
AUTO. RADICADO No. 2020-0166  
 
Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE 
SUCESIÓN con el informe de que solicitan aplazamiento de audiencia por 
enfermedad de una heredera.  
 
Bucaramanga, 8 de febrero de 2022. 
 
 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCON  
Secretario. 
 
 
  
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022)   
 

 
Teniendo en cuenta la prueba documental aportada, se accede a lo solicitado 
por la apoderada de la señora OLGA LILIANA NIETO MANTILLA y en 
consecuencia, se APLAZA la audiencia señalada para el día de mañana, diez 
(10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Se fija como fecha para la diligencia de Inventarios y Avalúos el día DIEZ DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 8:30 a.m.   
 
                  
NOTIFÍQUESE.           
 
 
La Juez, 
 
 

 
 
JEANETT RAMIREZ PEREZ 
 
 
J.E.C.R. 
 

    

  

 

  

 

 

  

 


